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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 317-2020-MPH

Huaral,21 de diciembrede 2020

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDADPROVINCIALDE HUARAL

VISTO: El InformeNº 0287-2020-MPH/GDET/DGGRD/JLMMde la Sub de Gestióndel Riesgo
de Desastres, InformeNº 310-2020-GDET/MPHde la Gerencia de Desarrollo Económicoy Turismo,
Proveído Nº 1488-2020 de la Gerencia Municipal, Informe Legal Nº 787-2020-MPH-GAJ de la
Gerenciade Asesoría Jurídica,y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194 de la ConstituciónPolítica del Perú, modificado por la Ley de Reforma
Constitucional Nº 27680, establece que las Municipalidades son órganos de Gobierno Local con
Autonomía Política, Económicay Administrativaen asuntos de su competencia, concordante con el
artículo 11 del Título Preliminarde la LeyOrgánicade MunicipalidadesNº 27972;

Que, mediante Ley Nº 29664, se crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres - SINAGERD, como sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal y
participativo, con la finalidad de identificary reducir los riesgos asociados a peligros o minimizar sus
efectos, así comoevitar la generaciónde nuevos riesgos,y preparacióny atención ante situacionesde
desastremedianteel establecimiento,de principios,lineamientosde poiltica, componentes,procesose
instrumentosde la Gestión.oelRiesqo de Desastres, ·

Que, con el o.s. N19b-34-2014~P,CM,se.aprueba el Pl~n.Náéionái'de Gestión del Riesgo de
Desastres- PLANAGERD20f14-_2p2t'queconsta de (01) ObjetivoNacional, {p) Objetivos Estratégico,
(14) Objetivos Especlflcosy~!4},)-~~íories Estratégicas;por otro'Iádo.iet Programa Presupuesta!PP

' ' ..•. ~ ·~. l· - ' , '¡ -· -, 1 "0068, se encuentraalineada-y·vmculadadesde el 2015 con el PLANAGERD201'4- 2021, tanto en el
ObjetivoNacional,Visión y AccionesEstratégicas, · .,. - ' , - ·

·{~. -~("~ < ·~ .
•__ '11 (-!<i ~· J: ".! ':' - •

Que, a fin delóqrar el.corúptonuso.delos alcaldes, en coordinacióncon el,MIDIS, el INDECI,
ha incorporado un pr~d_údo

1,;;i1 Pre~ió~al.Désempeñoen ,lai,'EiéiP,il ~el~Concurso"Sello Municipal -
Edición Bicentenario",que induye.,.Ja.Ofgañizaciónde la Comunidadvde un S.ectoren Riesgo,bajo la
forma de VoluntariosComunitarios,que apoyarán el proceso de preparación.a la comunidadparadar

, ;---~;,_-_,;:; ., -· :-:·> ",i . 'f'

una respuesta eficaz en caso de emergenciasy desastres.y durante el proceso de respuesta en el
marco de la Autoayuda.

Que, a través del Acuerdo de Concejo Nº 038-2020-MPH-CMde fecha 30 de setiembrede
2020, s_eautoriza la participacióne inscripciónde'la MunicipalidadProvincial de Huaral en el Segundo
Período de la Edición Bicentenariodel Premio Nacional Sello Municipal, aceptando las metas de los
productose indicadoresproqrarnadosr.as!'ComoaprobandoIa promocióny realizaciónde las acciones
para el cumplimientode lasmetas. ,/ · ••- -.rt

Que, mediante Informe N° 0287-2020-MPH/GDET/DGGRD/JLMMde fecha 16 de diciembre
de 2020 la Sub Gerenciade Gestióndel Riesgode Desastrescomunicaque con la participaciónde la
población se conformó el Voluntariado en Emergencia y Rehabilitación (VER), designando como
coordinadora a la Sra. Gladys Mirtha Ramirez Rurush identificada con DNI Nº 32657650, con la
finalidadque sea la personade enlacesobre los temas relacionadosa gestión del riesgode desastres,
con el apoyo de los demás voluntarios ante cualquier eventualidad que se pueda presentar en el
AsentamientoHumano"NuevoHuaral",del Distritode Huaral, Provinciade Huaral.

Que, a través del Informe Nº 310-2020-GDET/MPHde fecha 16 de diciembre de 2020 la
Gerencia de Desarrollo Económicoy Turismo remite la propuesta de conformación de Voluntario en
Emergencias y Rehabilitación (VER), a la Gerencia Municipal para su evaluación y posterior
aprobación.

Que, mediante Informe Legal Nº 787-2020-MPH-GAJde fecha 17 de diciembre de 2020 la
Gerencia de Asesoría Jurídica tiene en cuenta lo señalado por las áreas técnicas correspondientes,
opinando que en el marco del Producto 9: "Población Fortalece las Capacidades de Preparación
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Respuesta y Rehabilitación ante Emergenciasy Desastres", dentro del Sello Municipal 2020 se ha
seguidocon las actividadesprogramadas,recomendandocontinuarcon el trámite respectivo.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFORMAR el Grupo de Voluntarios Comunitarios del
AsentamientoHumanoNuevoHuaral,del Distritoy Provinciade Huaral, integradopor:

APELLIDOSY NOMBRES EDAD DNI
-- 1

GLADYSMIRTHARAMIREZRURUSH 51 años 32657650

JUANJHOEL SAPAICOCHUPAYO 29 años 47557471
1

ROMULOROGELIOMORENOLUNA 45 años 15753182 1

ELENAJUANARAMIREZRURUSH 59 años 32657452
GILDAHONORATARAMIREZRURUSH 46 años 32658059

ARTICULO SEGUNDO.- DESIGNAR a la voluntaria doña Gladys Mirtha Ramirez Rurush,
como coordinador de enlace con la MunicipalidadProvincial de Huaral, a fin que pueda reportar la
informaciónen casos de emergencia.

ARTICULO TERCERO.- El Grupo de Voluntarios Comunitarios conformado, apoyará en el
proceso de la convocatoria a la comunidad para llevar a cabo los talleres de fortalecimiento de
capacidades de su comunidad y en los simulacros de evacuación, lo que permitirá entrenarse para
sucesos reales.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a los
integrantesdel Grupo de Trabajo de Gestióndel Riesgode Desastres, lideradopor el Alcalde y el Sub
Gerentede Gestióndel Riesgode Desastres.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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